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Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

REFERENCIA 

RADICACIÓN No.:        11001-33-35-010-2019-00333-00. 

DEMANDANTE:         LIBARDO JOYA DUARTE.  

DEMANDADO:              NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA  

                                       NACIONAL.  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.   

 

A través de auto calendado 19 de agosto de la presente anualidad, se ordenó lo que 

sigue: 

 

i) Oficiar a la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional – CASUR, para que 

en el término de diez (10) días, siguientes a la notificación del presente auto, le 

indique a este Juzgado si al señor demandante Libardo Joya Duarte identificado con 

cédula de ciudadanía 79.656.887, ya le fue reconocida asignación de retiro y, en 

caso de ser afirmativo, para que allegue con destino al expediente de la referencia, 

copia del respectivo acto administrativo que así lo acredite.  

 

ii) Oficiar a la Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional, para que, en el 

mismo término señalado en el punto anterior, le manifieste a este Despacho si al 

accionante le fue reconocido el subsidio familiar, de ser así, para que allegue 

certificación en la que se indique en qué fecha, en qué porcentaje, y por concepto 

de qué.  

 

En atención a lo anterior, la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional – 

CASUR allegó Oficio con fecha del 16 de septiembre del año en curso, indicando 

que a través de la Resolución No. 8097 del 16 de julio de 2019 le fue reconocida 

asignación mensual de retiro al señor Libardo Joya Duarte, para lo cual adjuntó 

copia del respectivo acto administrativo que permite dar certeza de ello.  

 

De otro lado, la Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional no se ha 

pronunciado con respecto a la solicitud que le fue hecha, a pesar que el 31 de agosto 

hogaño, la Secretaría de este Juzgado la ofició en debida forma. 

 

En ese orden de ideas, por la Secretaría del Juzgado, líbrese oficio POR SEGUNDA 

VEZ, con destino a la Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional, para que 
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en el término de diez (10) días, siguientes a su recibo, allegue con destino al 

expediente de la referencia, la documental señalada en precedencia.  

 

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JGR 

 
 


